
¡2-

1 N° 869.- TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES.- San José, a las nueve horas y diez mi

2 nutos del cinco de noviembre de mil novecientos setenta y seis.

	

3
	

Diligencias de cancelación de la credencial de Regidor Su-

	

4
	 plente de la Municipalidad de La Cruz, Guanacaste, que os-

	

5
	

tenta la señora SOCORRO DIAZ CHAVEZ.

	

6
	

RESULTANDO:

7 1°.- Que en escrito de fecha catorce de setiembre del presente año, los señores

8 Mario Hernández Ortega y Leoncio Lara Carmona, Regidores Propietarios de la Mu-

9 nicipalidad de La Cruz, Guanacaste, so4citan a este Tribunal la cancelación de

10 la credencial de Regidor Suplente de esa Municipalidad, que ostenta la señora

11 Socorro Dfaz Chavez, quien ha hecho abandono de sus funciones sin causa justifi

12 cada ni permiso expreso del Concejo.

13 2°.- Que este Tribunal, por auto de las diez horas y quince minutos del dieci -

14 seís de setiembre último, concedió audencia por ocho días a la señora Díaz Cha

15 vez para que contestara la demanda planteada su contra.

16 3 0 .- Que en nota de fecha veintiocho de setiembre de este año, la señora Díaz -

17 Chavez contesta la audiencia conferida, para ex presar—que el Presidente de  la M

18 nicipalidad llama a sustituir a otros Regidores Su p lentes, aún para sustituir a

	

19
	

los Regidores Propie t. ta&esu	 ido_	 uecomoe]1 a no gana. di e

20 ahi, está perdiendo

21 dieta o no y que ahora no se ha excusado de seguir asistiendo a la Municipalidad

22 En los procedimientos no se observan defectos que causen nulidad; y

	

23
	

CONSIDERANDO:

24 1.- Que con los elementos de prueba que se dirán, se tienen por demostrados los

25 siguientes hechos: a) Que por resolución número trescientos cincuenta y seis de

26 las diez horas y veinticinco minutos del veintiséis de abril de este año, este

27 Tribunal designó a la señora Socorro Diaz Chavezpara completar el número de Re

28 gidores Suplentes de la Municipalidad de La Cruz (Ver la indicada resolyçj)_;

29 b) Que la señora Díaz Chavez asistió por última vez a la sesión celebrada el di'

30 siete de junio de este año (Ver certificaciones de la Secretaría Municipal de -

La uruz
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La Cruz, a folios 2 y 4 de los autos); c) Que la señora Díaz Chavez fue propues

voz ta como candidata al puesto de Regidora Suplen-te de la indicada Municipalidad

3 por el Partido Liberación Nacional (Ver papeleta de elección, copia de la cual

4 se agrega al folio 5); d) Que el candidato que sigue en la papeleta del citado

5 Partido, que no ha sido llamado a completar el número de suplentes, ni resultó

6 electo, es la señora María del Carmen Mora Mejía (misma prueba del hecho ante-

7 rior).

& II.- Que de los hechos que se han tenido por ciertos en el considerando anterio

9 se desprende que la señora Socorro Díaz Chavez ha hecho abandono de su función

10 por más de tres mesesconsecutivos, sin causa justificada ni permiso expreso del

ii• Concejo, causal ésta que se encuentra contemplada en el inciso b) del artículo

12 26 del Código Municipal, como causa de pérdida de la credencial, por lo que, en

13 consecuencia, procede cancelarle su credencial de Regidora Suplente, con funda

14 mento en el inciso c) del artículo 31 del Código Municipal.

15 III.- Que al cancelarle la credencial a la señora Díaz Chavez, la vacante que -

16 queda debe llenarse de conformidad con lo dispuesto por el inciso e) del artícu-

17 lo 31 del Código Municipal, de manera que para completar el número de Suplentes

18 de la indicada Muncipalidad debe escogerse de entre los candidatos que no resul-

19 taron electos a quien hubiere seguido según las reglas que determinaron la elec-

20 ción. Ahora bien, se ha demostrado en estas diligencias que el candidato que si-

21 gue en la Papeleta del Partido Liberación Nacional es la señora María del Carmei

22 Mora Mejía, a quien procede designar para completar dicho número de suplentes d

23 la Municipalidad de La Cruz, y quien entrará a ocupar el úttimo lugar entre los

24 mismos después del señor José Luis Corrales Chinchilla.

25
	

POR TANTO:

26 De conformidad con las razones expuestas y disposiciones legales citadas, se re

27 suelve: a) Cancélase la credencial de Regidora Suplente de la Municipalidad de

28 La Cruz, a la señora SOCORRO DIAZ CHAVEZ, en razón de haber hecho abandono de si

29 función por más de tres meses continuos; b) Para completar el número de Regido-

30 res Suplentes de la indicada Municipalidad, desígnase a la señora MARIA DEL CAR
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Resolución del T.S.E. N°869
de las 9:10 del 5-11-1976.
:—Cancelación de credencial

de SOCORRO DIAZ CHAVES
'como Regdora Suplente de
la Municipalidad de La
Cruz, Guanacaste.-

MEN MORA MEJIA, quien entrará a ocupar el ultimo lugar entre los Regidores Su-

plentes de la Municipalidad de La Cruz, después del señor JOSE LUIS CORRALES -

CHINCHILI?A. Comuníquese esta resolución y publíquese en el Diario Oficial. ---- rip.

Sáenz M.

Manuel R. Ygjbs¡as_E.	 hl	 Fernando Ar±\rs Cas ro

Juan EiVza E.
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